
INFORME DE COMISARIO. EJERCICIO FISCAL 2016 

Quito, 21 de Marzo del 2017 

A los Accionistas de KRUGLRLABS S.A 

Introducción 

En cumplimiento de la denomnación como Comsano de KRUGERLABS SA. y lo dispuesto en 

  

en el Anículo 279 la Ley de Compañias del Ecuador, dejando expresa constancia que no me 
  ¡uentro incurso dentro de alguno de los mumerates del Artículo 275 de la Ley de Compañías 
presento a ustedes mu míorme sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha 
presentado a ustedes la Admmistración, cn relación con la marcha de la Compañía por el año que 
terminó el 31 de diciembre del 2016. 

Esalusción Admnstraiva Contable — Financiera 

+ La Administración de la Empresa ha cumplido con las disposiciones de la Junta de Acciomsti 
emitidas durame el año 2016, así como las nomas 

  

galos vigentes. 

+ La documentación legal así como Las Actas de Juntas de Acciomstas, libro de acesones y 
Acciomstas, comprobantes y libros contables se mantienen cumpliendo Las disposiciones legales 

  

+ La custodia y conservación de los bienes de la sociedad que están bajo la responsaidad de la 
compañía som adecuados. 

+ Ln observación a los comprobantes que sustentan los pastos e impresos de la Empresa, y, a los 
balances cerrados al 31 de diciembre del 2016, es pertinente mencionar que os libros contables y la 
comabalidad en s, expresan razonablemente sus resultados y la situación de la Empresa 

le obtenido de los ademnstradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgo necesaro investigar, así como tambén como;



+ Balance de Situación 
+ Estado de Resultados Int 

  

+ Estado de Cambios en el Patrimomo Neto y 
+ tstado de Fljos de Pectwo 

La presemación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la admmstración de 
la Compañía. Mi responsalulidad, como Comisario, esla de revisar y expresar mi opinión sobre los 

  

mseos en base a los registros contables, sus documentos de soporte y demás información que 
respalde el movimiento opera de la Empresa, a pesar que la empresa no ha mostrado 
movimento alguno han cumplido con lo referido ante los diferentes entes de control con lo 
Fonsagno en os sagutents términos. 

1-OPINION SOBRE El. CUMPLIMIENTO DE NORMAS LES 

  

GALES 

La Administración de la LMPRESA KRUGERLADS S.A. ha cumplido las disposiciones legales y 
estatutaras, dela Junta General de Acetonstas y Directors, cnutidas durante el año 2016,   

  

De sgual forma la EMPRESA ha presemado a cabalidad ame los demás órganos reguladores como 

+ Ministerio de Relaciones Lahiorares 
+ Municipio de Quito 

    

Servicio de Renta Intemas 

  

+ Instituto de Seguridad Social (E 

: OS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTE 

  

No 

  

¡Se ha revisado los procedimientos de Cono! Intemo de la Compañía, las cafas presentadas en los 
estados financicros y sus anexos corresponden a los registros contables que se encuentran 
dcblamente respaldados por la documentación cortespondiente, que se mantiene archuvada, 
1 sistemas de control miemo, considerado en su conunto es adecuado y suficiente para cumplir con 
los objetvos del mismo y oftecer a la Administración una segundad mzonable sobre las 
«operaciones y actwidades que se desarrollan y que permíten a preparación y presentación adecuada. 
de los estados financieros, de conformidad con las normas contables vag   es



3.- OPINION SOBRE LOS ESTADOS FIN 

  

SANCIEROS 

En mí opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de KRUGERLADS S.A ., al 31 de diciembre de 2016 y 
el resultado de sus operaciones por el año terminado en exa fecha, de acuerdo con las Normas 
Intemacionalos de Información Financiera. Adicionalmente, he podido verificar que los 

iia General de 

  

adimunstradores han cumplido con las disposiciones € instrucciones de la 
Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente 
marcados. 

Gracias a los administradores y funcionanos de la Compañía por la información que me fue 
proporcionada y colaboración brndada para el cumplimieno de mis funciones. 

Cordialmente, 

  

PA. Ing. Lourdes García Lima. 
COMISARIO 
Quito, D-M.21 de Marzo 2017




